BUENAS PRÁCTICAS DE LAS EPS VERSIÓN 2010
                                 SUNASS


FICHA  DE POSTULACIÓN  2010

Instrucciones para el llenado de la ficha:

1. Llene la ficha siguiendo rigurosamente las indicaciones en cada una de las secciones.

2. Cada sección tiene un número determinado de caracteres cómo límite. Los caracteres son letras, espacios o símbolos (en promedio una palabra tiene 7 caracteres). Para cerciorarse del número de caracteres que está incluyendo puede ir a Herramientas/Contar palabras y revisar el ítem: “caracteres (con espacios)” previamente seleccione el párrafo que desea contar.

	Nombre de la EPS:
	EPS Chavín S. A


	Gerente General
	Nombre: Ing. Juan Tarazona Minaya

Correo electrónico: juantarazona@hotmail.com

Teléfonos: (043) 943909950 / (043) 421141

RPM: #316601

	Nombre de la Buena Práctica:


	Mejoramiento del proceso de atención de

reclamos operacionales




1. Aspectos Generales de la Empresa

(Completar la tabla con Datos actualizados a junio de 2009)

	Ámbito de actividades (provincia, distrito, según corresponda)
	Ancash-Huaraz



	Ubicación de la sede principal
	Huaraz

	Número de conexiones
	22054

	Cobertura en agua
	97.4%

	Cobertura en alcantarillado
	89.6%

	Producción anual de agua potable (m3)
	6015813

	Porcentaje de la producción que proviene de agua superficial
	100%

	Nombre de la fuente de agua superficial
	Huaraz: río Paria 
Caraz: río Llullán

Chiquián: canal Tucu y Manantiales

Aija: río Santiago



	Porcentaje de aguas servidas que reciben algún tipo de tratamiento:
	0% en proceso de implementación


2. Problema que la buena práctica soluciona (1000 caracteres como máximo)

Describa claramente el problema específico que se ha resuelto con la práctica presentada. Identifique al grupo directamente afectado por el problema. Explique por qué es importante para el grupo la solución del problema. Es decir, deberá responder la siguiente pregunta: “Inmediatamente después de la implementación de la práctica, ¿qué problema del grupo beneficiario ha quedado solucionado o ha sido abordado?
Hasta marzo de 2008, el Área de Distribución atendía entre 3 y 4 reclamos operacionales al día, básicamente por falta de organización y de movilidad inadecuada del personal.

Los trabajadores cargaban sus materiales en las mochilas y caminaban por los diferentes puntos de la ciudad de Huaraz, lo cual ocasionaba la pérdida de horas-hombre mientras se ubicaba los puntos de reclamos, repercutiendo en el malestar de los usuarios y la presencia de mucho de ellos en los ambientes de la Gerencia Operacional, exigiendo la pronta solución de sus reclamos. Los usuarios eran los más afectados debido a la demora en la atención de los reclamos y, para nuestra entidad, generó una mala percepción por parte de aquellos sobre la calidad del servicio.

3. Objetivos (500 caracteres como máximo)

Enuncie el objetivo general de la práctica y los objetivos específicos (3). Debe centrarse en los resultados que se han logrado en favor de los beneficiados y respecto de los cuales resulta razonable que la práctica rinda cuentas. Explique qué cosas cambiaron para los beneficiados luego de la implementación de la práctica. El objetivo de la práctica NO debe incluir metas que dependan de otras actividades ajenas al alcance de la práctica presentada. 

General

Oportuna atención de los reclamos operacionales.
Específicos

· Mejorar la satisfacción del cliente.

· Cumplir con los tiempos de atención de reclamos operacionales recomendados por la SUNASS.

· Mantener registros de los reclamos atendidos.

Los reclamos son atendidos dentro de los plazos establecidos por la SUNASS, al contar con un trabajo mejor organizado; evidenciándose la satisfacción de los usuarios cuando firman la ficha del reclamo atendido dando la conformidad del servicio recibido.

4. Descripción de la buena práctica (1500 caracteres como máximo)

¿De qué modo la práctica abordó el problema planteado? Describa o enumere los pasos específicos o las actividades principales que se llevaron a cabo en la práctica para alcanzar el objetivo. 

Con la finalidad de contrarrestar el problema identificado, se realizaron las siguientes actividades:
· Se analizó la propuesta de movilizar al personal con unidades vehiculares.

· Con el personal operativo, se conformó tres grupos de trabajo. Se adquirieron 2 motocars.
· Se definió que la forma de atención de los reclamos operacionales serían: por magnitud del problema, se atiende reclamos por rotura de tubería de redes mayores, para el cual el transporte definido es mediante el camión de la empresa. Mientras que la atención de reclamos menores, se organiza según la geografía: el distrito de Huaraz con motocar 1 y, para el distrito de Independencia, con motocar 2.

· Se definieron y estandarizaron las fichas de trabajo y se capacitó al personal en la forma de su llenado.

· Al finalizar el trabajo de campo, se verifican y procesan en el sistema las fichas de reclamos atendidos, el que finalmente es un insumo para la determinación de nuestro indicador de tiempo de atención de reclamos.

Con una mejor organización y actividades a desarrollar para el personal de campo, se logró mejorar el tiempo de atención de reclamos operacionales y se incrementó el número de atención de los mismos. Los usuarios quedan conformes, por lo que ya no es necesario que se acerquen a las instalaciones de la empresa; asimismo, se cumple con los tiempos de atención de reclamos operacionales recomendado por SUNASS, lográndose obtener y analizar indicadores que nos ayudan a mejorar cada día.

5. Medición de los resultados (1000 caracteres como máximo)

En esta sección, presente estimaciones o información cuantitativa sobre los resultados obtenidos (por ejemplo, 1000 personas capacitadas, 10% de aumento en la presión promedio, etc.). Los indicadores deben ser claros, discretos y mensurables. 

· Se tiene como indicador principal el “Tiempo de Atención de Reclamos Operacionales”; a la fecha el 80% de los reclamos operacionales son atendidos antes de las 48 hrs.

· Así también, podemos indicar que los días de atención a nivel de indicador registran una disminución en comparación a lo registrado en el año 2008.

6. Permanencia en el largo plazo (500 caracteres) 

¿Qué medidas se tomarán para lograr que los resultados de la práctica continúen más allá de la etapa de implementación? ¿Qué características de la práctica ayudarán a garantizar que sus resultados y su impacto sean permanentes o de largo plazo? Describa también las principales dificultades económicas o de organización que deberá superar la práctica  para sostener sus resultados en el tiempo. 

Se cuenta con un instructivo operativo de reclamo operacional donde se describen los pasos a seguir para la programación de los trabajos y hasta registrar las fichas con los reclamos operacionales atendidos, documento que está a disposición de todo el personal. Las dificultades serían en cuanto al requerimiento de los materiales. Se debe de contar con el stock necesario y una adecuada programación de los reclamos operacionales.
7. Potencial de crecimiento (500 caracteres) 

Describa el posible impacto que tendrá la práctica en la localidad en cinco años. Incluya el número de potenciales beneficiados. 

El impacto es positivo debido a que con esta práctica se contribuye con la mejora continua y por ende la satisfacción del cliente. El objetivo, en 5 años, es reducir el número de reclamos operativos (correctivos) e incrementar los trabajos preventivos.

8. Miembros del equipo de la buena práctica
 (Agregue las filas que sean necesarias)
	Miembros del equipo
	Cargo

	1. Ing. César Coral Jamanca
	Gerente Operacional

	2. Yanett Guillermo Maguiña
	Encargada de la División de Distribución y Mantenimiento

	3. Roger Yanac
	Técnico

	4. Álex Villareal
	Técnico

	5. Gustavo López
	Técnico

	6. Oswaldo López
	Chofer-Técnico

	7. Venturo Natividad
	Técnico

	8. Paul Rodríguez
	Técnico

	9. José Luis Díaz
	Chofer-Técnico

	10. Ambrosio Rosario
	Técnico

	11. Jorge Broncano
	Técnico

	12. Timoteo De Paz
	Técnico

	13. Martín Toledo
	Técnico

	14. Daniel Rojas
	Chofer

	15. Ciriaco Lliuya
	Técnico


16. Contacto con la persona responsable de la buena práctica
	Nombre del responsable de la Buena Práctica 
	Bach. Ing. Sanitaria Yanett Magali Guillermo Maguiña

	e-mail
	yanett.guillermo@gmail.com

	Teléfono de oficina
	043-421141

	RPM
	#316613
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